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lniciat¡va de LeY que ad¡ciona la fracción XXXII al artículo 2; el numeral 3 al artículo 7 bis; la fracción Xlll al artículo

8; la fracción Vll al artículo 10 Y la fracción Xl al artículo '11, todos del del Estado de Jalisco.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
Presente.

De igual forma el artículo 135, numeral 1 y fracción I de la Ley

de órgánica del Poder Legislativo del estado de Jalisco,

señalique es facultad de los diputados presentar iniciativas

de ley y decreto.

2 Según lo dispone el artículo 137, numeral 1 de la Ley Orgánica

deiPoder Legislativo e nuestra entidad, es iniciativa de ley la

que versa sobre la creación, reforma, adición, derogación o

abrogación de normas generales, impersonales y abstractas
que tienen como fin otorgar derechos o imponer obligaciones

a la generalidad de las Personas'

Como lo refiere el politólogo Sami NaÏr: "La exigencia ética

está en el corazon de la potítica democrática moderna"- Como

F"OLE

L1o0 - L{LJ

T¿

Quienes suscrib¡mos, diputada y diputados integrantes del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV

Legislatura del Congreso del estado de Jalisco, con fundamento

enlo dispuesto por los artículos 28, fracción I de la Constitución

Política; 27,rracciÓn l; 135, numeral 1, fracciÓn l; 137 y 142 de la

Ley Orgáníca del Poder Legistativo, ambos ordenamientos del

estado de Jalisco, presentamosfiniciativa de ley que adiciona una

fracción xxx¡l al artículo 2; numeral 3 al artículo 7 bis; fracción

Xlll al artículo 8; fracción Vtl al artículo 10 y fracción Xl al

artículo 11 det Gódigo Electoral del Estado de Jalisco/ de

acuerdo a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

'1. Es facultad del Congreso del Estado de Jalisco, en términos

de lo dispuesto por el artículo 35 fracción I de nuestra

ConstituciÓn Política, legislar en todas las ramas del orden

interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre

materias que le son propias, salvo aquellas concedidas al

congreso de la unión conforme al Pacto Federal en la

Conõtitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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lniciativa de LeY

8; la fracción Vll

al artículo 2; el numeral 3 al artículo 7 bis; la fracción Xlll al artículo

artículo 11, todos del Estado de Jalisco'

a) Teuchitlán.

Arrestan al alcatde de Teuchitlán por presuntos

vínculos con Rancho lzaguirre, el campamento de

entrenamiento del crimen organizado en México.

Redaccion. 5 de mayo de 2025'

Autoridades de la Fiscalía General de Ia República

¡f;Cn¡ de México arrestaron al alcalde de Teuchitlán,

àn "í estado occidentat de Jalísco, por su presunta

implicación en el caso del Rancho lzaguírre'

El arresto de José Murguía santiago durante el fín de

semana es parte de una investÍgación sobre esfe
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sociedad moderna y democrâlica que ha vivido durante siglos

momentos de autént¡"" exigencia y sacr¡f¡cio para consolidar

instituciones, no podemos þermitirnos el que sinvergüenzas

preienOan venir 
'a 

gobernarno.s; las páginas de nuestra

i'{¡stor¡a, están replelas de vidas ejemplares que se hul

ofrendado al serviðio de los demás sin más propósito que el

de mejorar en todo sentido, el entorno, por lo tanto' es

inoi"p"nrable que solo los mejores, más preparados y probos,

asuman las riendas de nuestros gobiernos'

sin embargo, muy a nuestro pesar, el ideal descrito líneas

arriba se hã visto muy recientemente opacado por personajel

que lograron acced"i u tutgos de elección popular que' en el

e;ercicio del mismo, han demostrado ser personas

auténticamente impresentables, carentes de probidad y

dueños de conducias y actos que rayan en lo delictivo y

definitivamente en lo inmoral.

Prueba de lo anterior, es el desfile de personajes que nos ha

tocado padecer en un lapso de tiempo muy breve y que' para

oprobioio ejemplo, nos permitiremos citar muy brevemente

"äro 
relación de hechos, apoyándonos de referencias

periodísticas serias.

4
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rancho, que era un campo de entrenamiento de

cárteles del narcotráfico, en un caso que ha causado

una fuerte conmocion en el País.

El atcatde, odontÓlogo de profesion con más de una

i¿iada en la políilcã es sospechoso de conspiración
con el cartel'Jalisco Nueva Generación (?JNG), algo

que él ha negado.

La FGR imputa a Murguía los cargos de delincuencia
organizaAá V omísion, baio el argumento de. que fue

nõtificado de ¡as actívidades que se realizaban en el

rancho Pero no hizo nada.1

Detenido el alcalde de Teuchittán por su vinculación
con el rancho del Cartel Jalisco

Por David Marcial Pérez. 04 de mayo de 2025'

José Ascensión Murguía, de Movimiento ciudadano,
es ta primera caplura de un caso repleto de

irregularidades. Las autoridades reconocen que el

lugãr fue un centro de reclutamiento del crimen, pero

,iegan /a fesrs del crematorio.2

caso Teuchittán: un alcalde mexicano es implicado
en la pesguisa sobre el rancho controlado por un

cártel

Por Emílíano Rodríguez Mega y Maria Abi-Habib. 10 de

mayo de 2025.

Et presidente municipal es uno de los detenidos en

reläcion con elcaso. La fiscalía lo acusa de coludirse
con Ia delincuencia organizada en la operacion de un

campo de reclutamiento y entrenamiento'

htt p s ://www. l-r bc.co¡l iliitr-û-dq/. 
â r i i c ¡ e-si c I 9. g 4 B n 5 8-.U 4 o E I é nf a s i s es propro.1 Recuperado de:

2 Recuperado de:
lr

El énfasis es ProPio.
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EI atcatde de una pequeña ciudad mex¡cana ha sído

acusadodecoludirseconunodeloscártelesdela
irog" más violentos del país en Ia operación de un

cenlro de reclutamiento y entrenamiento que se

descubrio en marzo.

EI alcalde, José Asuncion Murguía santiago, fue

acusado de cargos de detincuencia organizada y

àesaparición fõrzada, díieron /os fsca/es en una

audiencia celebrada el viernes'

Elemplazamientodelcentro,enelestadooccidentalde
Jalísco, adquirio notoriedad después de øy9 grupos de

buscadores voluntarios anunc¡aron el hallazgo de

cientos de zapatos apitados, montones de -ropa 
y lo

que parecían ser fragmenfos de huesos humanos

encontrado.s en un rãncho abandonado rodeado de

camposdecañadeazucarenTeuchitlán,unalocalidad
a las afueras de Guadalaiara, lo que causo conmocíon

en todo et país. Los busc àdores afirmaron que el rancho

era el lugar de incineraciones humanas' pero /as

autoridades han dicho posteriormente que no existen

pruebas de ello.3

b) Tabasco' "La barredora"'

¿Qué es La Barredora, el grupo criminal generador

ãe violencia en Tabasco?

PorLizbethPadittayAaronGarcía,CNNenespañol'30
de iulio de 2025.

En .os uttimosrneses, Tabasco -estado 
del sureste de

México- ha sldo escenarío de ataques armados'

bloqueos,incendiosyotroshechosviolentos'
Autoridade.s /ocales y federales han atribuido esta ola de

¡t-3 Recuperado de
Elénfasis es ProPio.
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inseguridad a una organización criminal poco

conõcida hasta hace poco: La Barredora'

Esfe grupo detictivo opera principalmente en esa

lãgloí sus actividades inçtuyen ertorsión y robo de

combustible,dijoel22dejulioelsecretariode
sãgir¡aad y'protección ciudadana de México, omar
Aircia Hartuch, cuando anuncio ta detención de 14

pir"or"" "relacionadas con extorsión y cobro de piso
'relacionadas con el grupo La Barredora" en diVerSos

opòrafivos realizadoJen /os municipios de Cárdenas,

Centro Y Cunduacán, Tabasco'

La Barredora 'nse fracturó,, en diciembre de 2023,

iirgiendo varios líderes, algunos de /os cuales se

aliãron con el Cártel Jalisco Nueva Generación

(CJNG), señalo en octubre de 2024 el entonces

secretár¡o de Seguridad PÚbtica de Tabasco' Víctor

Hugo Chávez Martínez.

La organizacion ha cobrado notoriedad luego de que la

õrga"nización lnternacional de Policía Criminal
pníerpoq emitio una notificación roia -una alerta de

ioi""i¡r"'"ión y detención provisional- contra Hernán

BermúdezRequena,exsecretariodeSeguridadde
Tabasco, señalado por autoridades federales como

presunto fundador det grupo criminal'

BermtidezRequenaocupoelcargoen2019,durante
Ia gestión de Adétn Augusto López Hernández, actual

fidâr de /os senadores del partido oficialista
Morena- y exsecretario de Gobernación en el

sexenio del entonces presídente Andrés Manuel López

Abrador. Lopez Hernández diio el 18 de iulio que

es;taba dísponible si /a autoridad lo requiere como parte

de las investigaciones.

También destaco que durante su administración en

Tabasco "enfrentamos grandes refos en materia de
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seguridad, y logramos reducir sustanc¡almente la

actividad delictiva".

Desde nov¡embre de 2024, las autoridades federales ya

ienían evidencia sobre Ia presunta participación de

Bermúdez Requena en el grupo criminal La

Barredora, exptico García Harfuch diio en conferencia

1 pasado 22 de iulio. En 9s9. 
momento' Ia Fiscalía

Generat de Tabasco abrio una carpeta de

investigacion en su contra'

En febrero de 2025, ya baio el gobierno de Javier May'

se obtuvo una orden'de aprehensión por los presuntos

delitosdeasociacióndelictuosa,extorsióny
iecuesúro, además de la notificacion roia de Interpol'

Según las autc,ridades, Bermúdez Requena abandonó

Mãxico. "Hay registros que abandono el país' d-e Mérida

hacia Panamá et t ¿ de febrero de esfe año"' díi9 en

entrevista con Radio Formula Tabasco, Miguel Ángel

Lopez Martínez, comandante de ta 30 Zona Militar del

es,tado, el Pasado 12 de iulio'

BermúdezRequenaobtuvounamparoeste24dejutio
para evitar ser detenido, incomunicado e incluso
'contra la desaparicion forzada, otorgado po1..el iuez
octavo de Distrito en Tabasco, Manelic Delon vázquez.

En octubre de 2022, Bermúdez dio una.entrevista al

diario Tabasco Hoy, en el que rechazó /as

acusaciones, de supuesfos vínculos con grupos

criminales. Aseguro entonces que desconocía cualquíer

investígacion en su contra y señaló , que "La

Barreãora,, fue desarticutada tras Ia captura de sus

líderes, incluso diio que en el estado no operaba

ningún gruPo criminal.a

a Recuperado de:

labaçco-ofix El énfasis es Pro pto
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Adán Augusto Y "La barredora"

Por Álvaro Delgado Gomez. 15/07/2025

"Solo hay un personaie por enc¡ma de Bermudez

aãqlrnài n¿ai, Augusto \ó.nez Hernández' quien

actualmente representa a la cámara de senadores".

Et fugitivo Hernán Bermúdez Reque.n4 acusado de

*i áí¡àf" del cártel'nLa Barredora" de Tabasco, sirvío

desdelgg2a/osgobernadoresManuelGurría
ordóñez, Roberto Madrazo Pintado y Manuel

Andrade Díaz, fodos priistas que Io tenían como uno

de los suyos, pero ltego a la cumbre del poder con

Adán Augusto López Hernández, el poderoso

Secretariõ de Gobeinación de Andrés Manuel López

Obrador y actual coordinador de /os senadores de

Morena qúe está obligado a rendir cuentas sobre Ia

';'pudrición" criminal del estado y que- ímpone, otra

iái, un" revisión puntual sobre las mafias infiltradas

en la Cuarta Transformación.

En momentos en que el Gobierno de Estados unidos se

entromete con mayor insolencia en asuntos que

conciernen solo a /os mexicanos, e/ escándalo de este

pòti"iu de raíces priistas compromete a la gestión de

Ia presídenta ö;laudia Sheinbaum, quien desígno

como parte de su Gabinete ampliado a quien.también

iu" jere de Bermudez Requena, el Gobernador

sustituto Carlos Merino Campos, quien ahora es

iãrlon"" bte de toda Ia red aeroportuaria del país y del

abastecímiento de combustible para los aviones como

dírector del Aeropuertos y servicios Auxiliares (ASA).

Es un momento extremadamente delicado el que vive

México y exige decísíones contundentes contra /as

mafias 
-criminales y sus redes de complicidad y

encubrimiento del Estado mexicano'

independientemente de su fíliacion partidaria. La mala
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yerba se acaba arrancándola de raíz, no podando sus
'hojas 

que sÓlo sirven de abono'

ElcasodeBermÚclezRequenarevelaunacrisisdel
modelo delincttencial no soilo en Tabasco' sino en todo

,i pá,itt La colusion de autoridades de seguridad y

þ,rócuracion de iusticia con criminales para
'supuestamente disminuir la violencia y que sólo la

inärementa. y no es solamente Tabasco. Guanaiuato,

gobernado por el PAN desde hace 34 años' es otro caso

emblemático.

Bermudez Requena no es un personaie menor: En

1gg2, después de que Madrazo logra que Carlos

sa/rnas de Gortari 
'destituya 

como Gobernador a

Salvador Neme Castillo con e! argumento de que Lopez

Qbrador estaba creciendo, llego a Tabasco Gurría

Otrdóñez, potítico estrechamente vinculado a Carlos

HankGonzález,acompañadodeesepalicíaquesería
dírector de Segurida¿ Þuøt¡ca, mientras el procurador de

Justicia era Jãime Lastra Bastar, actual Diputado federal

de lt/lorena.

En ese 1gg2, Adán Augusto fue designado por Gurría

presidentedelaJuntaLocaldeConcíliacíonyluego'suþsecre tario de Gobierno, cuando se inicía el

triunvirato integrado con Berm(tdez Requena y Lastra

Bastar que lleva tres décadas'

Mientras Bermúdez Requena era el policía más

pìrõ^in"nte de Tabasco,'su hermano Humberto fue
'uno 

de los empresarios más favorecidos con obras

priøii""" por Madrazo y hasta se hizo compadre de
'U¡grr"t Catnton Zetina, dueño del diario Tabasca Hoy, y

helmano de Oscar, Senador de Morena'

Como Secretarío General del PRI de Tabasco, Adán

Augusto fue el coordinador de campaña del priista

Mãnuet Andrade por Ia gubernatura, êfr 2000' cuyo
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procurador era Lastra Bastar y qu¡en sería' en 2019' el
'fiscalgeneraldeJusticiadeTabasco,mientrasque

Bermuâez Requena el secretario de seguridad estatal.

Mientras Adán Augusto fue secretario de Gobernación,

a partir de agosto-de 2021, y luego frustrado candidato

piái,¡i"n"¡ui germtdez Rtequena fue el encargado de
'la seguridad de Tabasco, hasta que las cosas se

terminaronpordescomponer:Et22dediciembrede
2023, un grupo armado atacó Ia residencia de

Bermúdez en el fraccionamiento campestre de

Villahermosa.

Fue un intento de asesrn ato orquestada por miembros

aòt cartet Jatisco Nueva Generación (}JNG), cuya

alianza se rompiÓ y dio lugar a una confrontacion con

'nLa Barredora", cuyo Iíder, BermÚdez Requena'

renuncio al cargo dos semanas desp ttés, en 2024'5

Como al sinaloense Rubén Rocha, AMLO también

protegió at líder de La Barredora

hjpg.¿ rygv1|gllgu-È9i.j:jg¡u/aqZ94l0radgjl:augLrslo;y:la-o'irrecc¡;'a/

Por Rodutfo Reyes. Publicado mayo 5, 2026

Antes de que el propio gobierno morenista de

Tabascolovincularaaprocesocomocabecilladel
cártel local La Barredora, Andrés Manuel López

obrador ya había satido en defensa de Hernán

BermtidezRequena,elsecretariodeSeguridadestatal
nombrado por el ahora senador Adán Augusto Lopez

Hernández. Lo hizo con el mismo libreto con el que

respaldó al gobernador sinaloense con licencia Rubén

Rocha MoYa.

Las simititudes entre ambos casos son reveladoras: en

/os dos, en su momento el expresidente ofrecio apoyo
público y vehemente frente a señalamientos que' con

5 Recuperado de
es propio.
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En Tabasco, /os testimonios recabados en

investigaciones federales son especialmente

gravesl Convertidos en fesf'Elos colaboradores de Ia

iin, Tomás "N" y lJlises "Ñ", altos mandos de La

Bariedora, declararon que durante Ia campaña de

201BBermúdezseacercoaellosparaintegrarlosasU
grupo y que pacto con el narcotraficante conocido

como EI Peton de Playas para que la iornada electoral

transcurriera "en Paz".

si esas versiones se sosftenen, significaría que la

candidaturadeAdánAugusto_yporextensionladel
w"i¡i LOp", obrador- estuvo marcada desde su

or¡gen por presuntas negociacíones con Ia

delíncuencia organízada.

Peor aÚn: Et gobernador interino Carlos Manuel

Merino campo{estaba enterado de la existencia de

""" 
grupo criminal. Et 22 de diciembre de 2023' tras el

ataqie'a la casa de Bermúdez-atribuido a El Prada,

otro directivo det mísmo clan- se desafó una ola de

violenciainéditaenelestado.Segúnla.declaracion
ãe Tomás "N", Merino le pidió al llamado Comandante

i qu" ordenara a sus socios detener /os

enfrentamientos, debido a que López

Obrador pernoctaría en Villahermosa durante /as

fiesfas de fin de año.

¡Et gobierno sabía quién mandaba y hasta le pedía
'favõres! Lo más grave es que /os antecedentes

de Bermudez no eran nuevos: desde el gobierno del

pi¡¡tt" Manuel Andrade Díaz (2001-2006). ry se Ie

señalaba como presunto iefe narco; incluso fue

arraigado por la entonces PGR por su presunta

iart¡ó¡pac¡On en el asesinato de Ponciano Vázquez
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Lagunes. Veinte años después, Adán Augusto lo

coloco al frente de la seguridad estatal'

Para colmo, en 2020 el colectivo Guacamaya

Leaksfiltroalosmediosdocumenfoshackeadosala
sãã"nà que lo identifrcaban como iefe del .cártel local

vinculado al CJNG, pero las alertas fueron ignoradas'

YcuandoeltematlegoaPalacioNacionalenoctubrede
20;r, López Obrãdor desestimó /as filtraciones

como ;'ataques conservadores", "calumnias" y

"politiquería".

Hoy, s/n embargo, et propio gobierno de Ia 4T en

Tàb'asco, encablezado por Javier May Rodríguez' lo

mando a prisíon. El llamado comandante H enfrenta

cargosporasociacíondelicttJosa,extorsiÓnagravada'
secuesfro agravado y desaparicion forzada de

personas

La costumbre de encubrir a los de casa también se

npii" àn Sinaloa: López Obrador impulso y defendió

a Rubén Rocha, asegurando que en su gestión había
l'p", y tranquitidad". Ahora, Esfados Unidos lo acusa

de pactar con líderes det Cárlet de Sinaloa y ha

soticitado su detención provisÍonal con fines de

extradición. En ambos casos, cuando surgieron

denuncias contra cuadras de ta 4T, Ia respuesta

inmediata fue el blindaie político'

En Tabasco, los indicios documenfados exístían desde

antesde20lS.Lajusticiatardó,peroatfínalllegodesde
el propia Partido.

A Ia distancía, el caso de La Barredora muestra por qué

descleelrégimendeClaudiaSheinbaumPardoseha
protegido ât trnudor López Hernández: ir contra él

'es 
esäal ar hasta Ia cúspide det g'obierno pasado'
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Así que el gobierno de Donald Trump es la unica
'elpeianza 

dá iusticia que Ie queda a los miles de

lã'øãtqu"ños aíectados por la carnicería desatada por el

cártel local que, segun'la propia administración estatal,

realízaba sus tuþelías desde /as propias .oficinas
giø,ãrru^entales'que, paradoiicamente, seruían para

þro"uru, la seguridad de los cíudadanos'

c) Tequila'

El énfasis es ProPio.

Así ltegó a su fin Ia borrachera de poder de Diego

Rivera en Tequila.

Por David Marcial Pérez. 06 de febrero de 2026'

El presidente municípal de Tequila, detenido.en un

lpärativo federal contra Ia extorsión y sus vínculos

c,on eI Cartet Jalisco, fue el primer morenista en ganar

en tierra opositora y se le acumulaban las polémicas y

denuncias por -acoso, 
apología del crimen y

corrupción.6

Et atcalde de Tequila, en México, fue detenido y
acusado de extorsión

Por Emíliano Rodríguez Mega' 05 de febrero de 2026'

El presidente municipal fue detenido iunto con otros

úres funcionarios acusados de extorsionar a

empresas cerveceras y tequileras del estado de

Jalisco.T

Vinculan a proceso al alcalde de Tequila' con

presunto.s nexos con CJNG, por secuesfro'

2 f¡

7 Recuperado de:
alcalde--te.gu ila. htm I El énfasis es ProPio.
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Elénfasis es Propio

Por Joseph Na'a. 11 de febrero de 2026'

EljuezdecontrolMarioElizondoMartínezvinculóa
pi*"""o al alcalde de Tequila, Jalisco, Diego "N"' alias

,,,E1 
Presidente'', por su presunta responsabilidad en

tos detito.s de detincuencia organizada con fines de

secuesfro y secues tro agravado, en periuicio de dos

aspírantes-a la presidenc¡a municipal en 2021'

La resolucion iudiciat también alcanzo a dos

funcionarios municipales señalados como probables

cómptices. Et proceso penal continuará baio prisión

preientíva y con un piazo de cuatro meses para el
'cierre 

de Ia lnvestigacion complementaría'g

d) Sinaloa.

Rubén Rocha deia "temporalmente" el cargo de

gobernador de sinaloa mientras la Fiscalía de

México investiga sus pres untos nexos con el cartel

de "Los ChaPitos"'

Redaccion. BBC News Mundo' 3 mayo 2026'

"No voy a permitir que me utilicen para dañar el

movimiento al que Pertenezco"'

Con esfas palabras, Rubén Rocha Moya anuncio en un

breve discurso televisado que ha deiado

temporalmente et despacho del gobernador de

Sinaloa,cargoqueocupadesdehacecincoaños'para
,,facilitar,, /ãs investigaciones sobre sus presuntos

nexos con el narcotráfico.

El político mexicano. de 76 año9 y 
- 
mi.embro det

Movimiento de Regeneración Nacianal (Morena) -el
partido fundado põr el expresidente Andrés Manuel

I ;</n¿lcìonal

lga .¿ !:ça!:çilg:Pprsegu-9glrg
Página 13 de 32

/v incti larr-pr {.){)e:ìO-alC !de-teor-iìle-



lniciativa cle LeY

8; la fracción Vll
que adiciona
al artículo 10

la fracción XXXII al artículo 2; el numeral 3 al artículo 7 bis; la fracción Xlll al artículo

y la fracción Xl al artículo 11 . todos del del Estado de Jalisco.

tìt ii i

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

López Obrador y al que también perte1ece la actual

mån¿ataria ctaidia sheinbaum- informo Ia noche

del vierne.s que había soticitado al Congreso estatal

u na "licencia temPoral"'

La peticion se produio horasdespués de que la Fiscalía

mexicana anunc¡ara que investigaría los

señalamientos emitidos el pasado 29 de abril por el

Departamento de Justicia de Esúados Unidos' que

acusó al mandatario regional y a otlos nueve

funcionarios y ertunclonarios mexicanos de

colusion con 
'el cartel de sinaloa, organizacion

fundada por Joaquín !'EI Chapo" Guzmán y su socio

Ismael "El MaYo" Zambada.

La solicitud de licencia de Rocha fue aprobada por los

iiputados, quienes acto seguido iuramentaron a

yeraldíne i3onilla Valverde como gobernadora

temporal.e

LaacusacióncontraelgobernadordeSinaloanofue
una sorpresa para Sheinbaum' Ahora enfrenta un

dilema casi imPosible.

por Mario González, cNN en español. 02 de mayo de

2026.

Las acusaciones por narcotráfico contra diez

potítícos mexicanos, inctuído el gobernador de
'Siiatoa, Rubén Rocha Moya, presentada.s. por el

DepartamentodeJusticiadeEsÚadosUnidos'han
piåii"u¿o un cisma en México y ttegan en un momento
'de 

desencuentros entre México y Estados Unidos en

materia de seguridad y combate al narcotráfico. se

trata det máá ftterte golpe contra la supuesta
;'iir"opolítica" mexicana detgue se tenga registro en

e Recuperado de:
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Ios últimos años (¡y vaya que han existido eprsodios

controvertidos entre ambos países!)'

La peticion pone en iaque at gobierno d: Claudia

Sheinbaum, que ten¿ia que pensar el siguiente

movimiento con forma de dilema: o procede a la
detencionyextradicióndelospotíticosdesupropio
partido, o 

-bien 
decide romper lanzas con el gobierno

de Donald Trump, al menos en materia de cooperacion

contra las drogas.

Las acusaciones formales fueron presentadas el

miercoles2gdeabritporelfiscalgeneraldelDistrito
sur de Nueva york, jay clayton, y el admínistrador de

la Agencia Antidrogas de Esfados lJnidos, Ia DEA,

Terrence C' Cole.

Sondiezfuncionariosyertuncionariospúblicosde

^ry 
àno perfit como eialcalde de Cutiacán, Ia capital

sinaloense; un senador de la Repúbtica por el estado

de Sinaloa y un vicefiscat por la misma entidad'

además del-mandatario estatal en funciones, Rocha

uoyu.Iodose//ospertenecenalpartidooficialista
følr"n" y todos 

"tiun 
acusados de conspirar con el

poderosó Cartel de Sinaloa para introducir a Estados
'llnidos 

cargamenfos de droga, entre otros delitos.

Peón Por Peón

Horas más tarde de Ia divulgacion de los cargos, y en un

movimientoinusuatdeaiedrez(sinquitarseel.iaque),la
canciltería mexicana confírmó la recepción de una

solicituddedetenciónprovisionalconfinesde
extradieión contra varias personas, pero detallo que

dichassolicitudesnofueronsusfenfadascon
documentosquevalidaranlasmuyseriasacusaciones.
La Cancittería agrego que los expedientes ya habían

sido turnados i ta- Fiscal¡a General de la República

fieï¡, institucion que después reitero ta postura de la
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cancillería.. no se otorgaron pruebas stJfic¡entes para

actuar contra tos políticos. No obstante' diio que se

abriría una inveàtigación para determinar si las

acusaciones tienen sustento'

un día después, la presidenta Sheinbau¡n leyo en un

comunicado su pos:icion que, básicamente' reitera lo

áiii."to por Ia Secretaría de Relacibnes Exteriores

y'ta Fisc"tí", prro agrega que, de no encontrarse

âlemento.s rJe prueba-en-la investígacion clue realice el

mín¡sterio púbiico, deberá asumirse que existe una

intención'potítica en contra del país. De esta manera

la presíde'nta parece que' intenta ganar tiemgo' No

rechazaloscargos,prometeunainvestigaciÓnpara
determinar la via-bitidad de Ia peticiÓn y mantiene una

posícíon firme c,lue Ia hace ver fuerte al interior de su

movimiento: na à t" in¡"nncia de Estados lJnidos y sí
a la soberanía nacional.

Pero el problema se mantiene. Sþue en iaque'

La CtA como alfil'

Días anttes de ta presentacíon de cargo.s contra los

la¡t¡"ò,i mexicanjs, las relaciones entig México y
þstados lJnidos parecía que habían alcanzado un

nivel máximo de tensión por la participación de

cuatro agenfes estadounidenses en un operativo en

etestadide Chíhuahua, sin autorización ciel gobierno

ele México. Trágicamente dos de los cuatro agentes'

que segun fuentes eran de Ia ClA, fallecie,ron en un

åupu"{to accídente en Ia síerra de ese estado y a pesar

d; que el operativo resulto en un éxito -por el

desmantelamiento de ta red de laboratorios de

drogas más grande que se laya realizadæ- el tema

moíesto al gobierno de Sheinbaum a tal grado que

envió ttna carta de extrañamiento a Ia embaiada de

Esúados lJni,Cos por no haber informado d9 la
presencia de los agerites en territorio mexicâtto -
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algo que está prohíbído en las leyes mexicanas- y por

näø", participàdo en el operat¡vo con la autorízacion del

goi,bl"rro d; Chihuahua, cuya gobernadora' .María"Eugenia Campos, es del oposítor Partído Accíon

Nacional.

Por su parte la Casa Blanca, a través de ta vocera de Ia

piesiàencia, Karoline Leavitt, reclamó más empatía a
'la presidenta Sheinbaum para con los agentes

caídos.

Pero el caso se fue enredando más y más: en el

Congreso, Morena y sus partidos aliados pedían

juicio potítíco contia la gobernadora de Chihuahua,
'quien 

negaøa estar altanlo de la participacion de la CIA

en el o7erativo.

Lo íronico es que no tuvo que pasar mucho tiempo para

que et gobernädor señalado, ahora por Estados Unrdos'

Jà, AiA partido gobernante, algo que .y.a .están
aprovecha'ndo tos fartidos de oposicion en México, en

in mor"nto en el que comienzan a calentarse los

motores rumbo a las elecciones intermedias de 2027, en

la que entre otros cargos se diputarán 17 gubernaturas'

Sí, entre ellas... Chihuahua y Sinaloa'

Los impufados

MinutosdespuésdelapublicaciondelDepartamentode
Justicia de Estado.s unidos, el gobernador Rocha Moya

manifestóensusredessocia/essUrechazo
categórico las acusaciones en su contra y diio que en

su momento comprobará su inocencia' Segun Rocha'

/as acusaciones "se inscriben en una perversa

estrategia. para violentar el orden constitucional,

"rp""',íi"amente 
la soberanía nacional que preconiza

el'artículo 40 de Ia Constitucion Potítíca de /os Esfados

IJnidosMexicanos,quenuestromovímientodefiende
como principio invariable e innegociable"'
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En términos casi idénticos se expreso el senador

acusado, Enrique lnzunza, y otros representantes del

molvimíentogobernantedelaCuartaTransformacion
qii" ¡rnoca; al nacionalismo a través de supuesfos

älãquut a ta soberanía nacional y Ia actitud

1uålin"irta det presidente Trump y det embaiador en

Méxíco, Ronald Johnson.

Embaiador mensalero

Antes de darse a conocer las acusaciones contra los

diez polítícos mexicanos hubo mensaies c'aros' de tal

manera que no puede considerarse una sorpresa' No

es casua I quesiefe días antes el embaiador Johnson

visitara sínaloa. Fue en un evento en el marco de una

importante inversion de US$ 3'000 millones de una

",^pr"t" 
estadounidense, fabricante de metanol' en

ciu'dad de Los Mochis. Mucho se desfaco el fuerte

discurso det diptomático sobre la "epidemia" de la

iorrupción gubernamentat en México que' segun él'

Iimita'ba el número de inversiones y oportunidades en el

ia¡s y relaciono el tema con la renegociaciÓn del
'Tratado de Libre comercio que México negocia con

Esfados Unidos.

Dijo que el país debía sacudirse de la cotusíón entre

lärtit"" y iuncionarios de todo nivel, desde policías,

hasta alcatdes, gabernadores y tegisladores' y deio

claroquesUgobiernoperseguiríaalospolíticos
corruptos.

Las palabras del emhaiador, iusto en' Sinaloa y iusta
unos días antes det anuncio del Departame-nto de

Justicia, no son más que la continuací6n del discurso

del presidente Trump desde que asumio su segundo

mandato, y que ha repetido en innumerables

ipo,rtunidaíes:'México ha colaborado en la lucha

äontra las drogas, pero no ha hecho Io suficiente
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para combatir la corrupción;.los carteles de la droga
-g;øi"rn"n el país y ta presidenta Sheinbaum tiene

Si el gobierno de México decide colaborar con

Washington y entrega a /os políticos señalados' Ia

presidenta y su molimiento tendrían que asumir el
'costo de reconocer que en sus ftTas se gestaron

mafias que no se había atrevido a combatir y que hoy

tohacenbaiolapresióndeEsfadoslJnidos'Abrirían
ø iu"rtu 

'a fu'ertes crítícas en tenas como el

financiamienta del narcotráfico a sus campañas

electorales, un asunto que los partidos de oposicion han

utílizado para merma; la imagen det partído en el

gobierno.

temor de enfrentarlos.

El tablero

También se abriría el camino a nuevas demandas del

gàbierno estadounidense que tglr!11 que

átenderse porque ya sería muy difícil iustificar una

negativa.

Si por el contrario ta iugada es cerrar la puerta a la

coiaboración, tendiía enormes e impredecibles

consec.lencias,frentealaadministraciondeTrump
que esta argida de ganar 4gAntr batalla.q.ue le dé

i¿ditot electorales rumbo a /as elecciones intermedías

de noviembre.

Acciones unilaterales en territorio mexicano'

detenciones o pres iones comerciales dentro del acuerdo

comercial cuyas negociaciones formatres recíén

comienzan serían algunas de /as consecuencias

previsibles.
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5.

LadecisióndeSheinbaummarcaráelrumbodelos
próximùsañosenlarelaciónbilateral.Poresosu'siguiente 

movimiento será crucial'10

Lo anterior, pone en evidencia algo que es inocultable a estas

alturas, hechos que se reputañ delincuenciales e incluso

;ig;;"; de ellos acaecidos décadas atrás, involucran a

pãr"onu¡"s de la política, muchos de ellos emanados de

ãargos 
'de eleccibn popular y con sus consecuentes

subälternos designados. por ellos, en contubernio,

señalamiento y þresunta colaboración con cárteles y

operadores de la delincuencia organizada,..hechos que' pqr

obviedad de razones, no solo son inadmisibles en cualquier

soc¡edad que se diga democrática, s¡no que nos imponen el

reto de salvaguafuar en la mayor medida posible la

postulación de fersonas a ocupar cargos electivos.

proponemos una serie de reformas a nuestro marco legal

electoral que impliquen adicionar requisitos para las personas

que buscán la postulación a un cargo electivo, incorporando la

acreditaciÓn de elementos que nos den una certeza de sus

iáputaciones, historial, probidad y patrimonio al momento de

la'postulación, con el fin de ser puntualmente claros respecto

ã óono""r lo más ampliamente posible a quienes pretenden

buscar el voto, independientemente de si se tiene o no

simpatía por dicha persona, esto ês, todas las personas

votåntes, i"n"*or derecho a conocer con precisión estos

aspectos de la totalidad de postulantes para tener oportunidad

de ponderar con información clara y puntual, nuestra decisiÓn

de voto.

Para tal efecto, concretamente, buscamos que se incorpore

como requisito la exhibición de la constancia .de no

antecedentes penales por parte de las y los postulantes, así

como la acreditación de evaluaciones de control de confianza'

De la primera, para conocer justamente lo que antecediÓ, si es

que lb hay, en la vida d-e las y los postulantes. Dicha

6.

10 Recuperado de:
El énfasis es ProPio.
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Artículo 27.

tV. La constancia relativa a /os antecedenfes'i"r"tr" 
só/o se podrá extender e,r,,./os siguientes

supuesfos.'

constancia, per se, no presupone pasado' presente o futuro de

qu¡enes asp¡ran ã'un ðutgo elec¡vo, sencillamente nos darán

información concreta ds un aspecto que no es menor al

momento de elegir; si ésta es impoluta' qué mejor; si hubiere

;lilt; anotació"n, sê sobrepone el derecho de quienes

votarán, a saber io m¿s posible de aquellas personas quienes

están solicitando su coniianza para elegirlos y, si Ia causa de

laanotaciÓnyafuedebiclamenteresarc¡daconlasociedad,
,l"rt¿ estará la salvedad para solicitar su ret¡ro cuando así

proceda, si no, justamente.es menestef O]!;":]l "P.:]1{:
i*"prr"ncia, tódas y todos- sepamos quierres quleren

representarnos y si nueitra confianzairá con ei¡as o ellos'

Lo anterior, no vulnera los derechos de las personas que

ã""""n postularse, pues ese derecho está ahí, intocado; por

el contrario, robustece el interés público de la sociedad a saber

sobre la conducta de quienes piden su voto'

Además,estalustificaciÓnencuentraecoenlaLeyNacional
d; +;úción Éenal que, ex¡iresamente en su el artículo 77

fracción lV, refiere lo siguiente, el énfasis es propir::

C. En /os casos específicos en /os que la
normatividadtoestablezcacomorequisitopara
desempeñar un empleo' cargo o comisió.n en el

èerv¡cio pitblico, o bien para e! ingreso a instituciones

. lu 
""guiia"a 

poiiølica o prívada, así como çuando por

la naturateza del empiea o por razones de interés

púbtico se consídere exigible;

SuexigenciadebieraSerunaconsecuencialógicade
conRaO¡ïOad; si ìã p"ttona postulante busca administrar los

;;;;õ; públicos fruto de los impuestos' derechos y
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contribucionesdemillonesdepersonas,lógicoesqueseeX¡Ja
ø piàr"ncia de qu¡enes mayor probidad tengan; si q.uien se

pdiùá 
"á 

O¡senar, crear o réformar el andamiaje jurídico que

va a regir la v¡oaãå lnillon"" de.personas, debe ser algu¡en de

confianza; s¡ qu¡en se postule líega a ten-er.bajo su mando y

ããnOucc¡On a elementos de seguridad pública, a qu¡enes se

les exige ese requ¡sito para ingreso, permanenc¡a y ascenso

en el serv¡c¡o þúbli"o, mayor razón para quien ha de

comandarloscomomáximoSuper¡orjerárquicoquecumpla
con s¡m¡lar ex¡gencia de requis¡to'

En lo que ve a las eva¡uac¡ones de control de confianza, éstas

yå son exigibles para los juzgadores en nuestra entidad, por

änalogía, éncontiamos que, hay viab.ilidad jurídica en un

susteñto const¡tucional vigente y aplicable para quienes

buscan la representaciÓn popular'

La presente iniciativa, cumple con los requerimientos en

materia de análisis y repercusiones en los aspectos jurídico,

económico, ,o"iãl y pt"",p'estal, conforme a lo establecido

en el artículo l+i ¿L ia tey orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, siendo:

l.Enlojurídico.Existenargumentos.desemejanzalegal
queledancoherenciayposibilidaddearmonizarsecon
requisitosqueyaexistenparaotrosservidorespúblicos.No
solo no se vulneran derechos, si no se robustecen los de la

colectividad al generar blindajes para que los más probos

"ãun 
luienes llãguen a Ia representatividad popular.

ll. En lo económico. Permitirá que Jalisco se convierta en

un estado que mande un mensaje claro a sus ciudadanos y

al exterior, respecto a que quienes detentarán las

optãt"ntacio nes'popu la res, sean personas-d ignas de d ichos

"n""rgor, 
lo que se iraduce en confianza y fiabilidad en otros

rubros, como el de certeza en inversiones nuevas o de

respeto al estado de derecho y garantía del cumplimiento de

la läy, elementos indispensabies para garanlizar un entorno

económico sano.
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lniciativa de LeY que adiciona la fracción XXXII al artículo 2; el numeral 3 al artículo 7 bis; la fracción Xlll al artículo

artículo Xl al artículo 11, todos del Código Electoral del Estado de Jalisco.
8; la fracción Vll al

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lll.Enlosoc¡al.Nosharásaldarunadeudarespectode
fnuyorurymejoresfiltrosparaprocurargarantizarquesolo
las mejores personas, sean quienes se postulen para cargos

ãiect¡väs, pårmitiendo que las y los electores, centren su

ãtención en exigirle a las y los postulantes los mejores y más

ambiciosos plañes de trabajo y propuestas, pues.el tener que

centrar su preocupac¡Ón en saber s¡ son o no probos y dignos

de confianza, distrae la atenciÓn de lo que debe ser una

elecciÓndepersonajesque,naturalmentedebiesenSerlos
rãiot". pará detenúr el cargo y elegirlos' solo debe oscilar

en s¡ sus propuestas son atiactivas y viables' no en s¡ son

dignos o no.

lV.Enlopresupuestal.Laautoridadelectoral
implementará las modificaciones presupuestales y

reilamentarias para e¡ cumpl¡m¡ento de la presente reforma'

Lapropuestademodificaciónqueacontinuaciónsedescribe
a manera de cuadro comparat¡vo'

8.

DIGO ELECTORAL
ESTADO DE JALISCO

Artículo 2o.

1. Para los efectos de este
Código se entiende Por:

XXX. Persona joven:

Ciudadana o ciudadano que

al día de la elección cuente
con una edad entre los 18 Y

35 años; Y

XXXI. DiPutación Migrante:
La diputada o el diPutado

I a )fi|X. [...]

c DEL

residente en el extran

DIGO ELECTORAL
ESTADO DE JALISCO

Artículo 2o.

1. Para los efectos de este

Código se ent¡ende Por:

XXX. Persona joven:

Ciudadana o ciudadano que

al día de la elección cuente
con una edad entre los 18 Y
35 años; Y

XXXI. DiputaciÓn Migrante:
La diputada o el diPutado

residente en el

I a XXIX

c DEL

extran ero
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lniciativa de LeY que adiciona la fracción XXXII al articulo 2; el numeral 3 al artículo 7 bis; la fracción Xlll al artículo

la fracción Xl al artículo 11, todos del del Estedo de .jalisco.
Vll al artículo 10 Y

elegido Por eI princiPio de
GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

elegido Por el

representación
en los términ

princiPio de
proporcional
os de este

representac¡Ó
en los térm
Código; Y

n proporcional
inos de este

Código

Sin correlativo.

Gapítulo Segundo
De los Requisitos de

Elegibilidad

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 7 bis.
1. A ninguna Persona Podrá
registrársele como candidata
a distintos cargos de

elección Popular en el mismo
proceso electoral; tampoco
podrá ostentar candidatura
pa"ja un cargo estatal de

elecciÓn PoPular Y

simultáneamente Para otro

de la Federación. En este

supuesto, si el registro Para
el cargo de la elección

viere hecho

XXXll. Evaluaciones de

control de confianza:
aquellos exámenes que se

apliquen Por Parte de la
autoridad electoral a

quienes se quieran
postular a cualquier cargo
público que así lo requiera
que inctuirán de situación
patrimonial; médico;
psicométrico; Poligráfico Y
toxicológico.

Capítulo Segundo
De los Requisitos de

Elegibilidad

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 7 bis.
1.t...1

estatal estu
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lniciativa de LeY

8; la fracción Vll
que adiciona la fracción XXXII al artículo 2; el numera! 3 al artículo 7 bis; la fracción Xlll al artículo

fracción Xl al artículo 11, todos del del Estado de Jalisco.
al artículo 10 Y la

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

2. Se exceptúan de esta

disposición, las solicitudes
de reg¡stro de candidatos
que en forma simultánea se

presenten para los cargos de

diputaciones Por los

princiPios de mayoría
relativa Y de representación
proporc¡onal, en los términos
que establece la

ConstituciÓn Política local.

se procederá a

cancelac¡Ón automática d

registro respectivo.

Sección Segunda
Diputados

Artículo 8o.

1. Son requ¡s¡tos Para ser
electa diPutada o diPutado:

l. al X. [...]

Xl. No tener sentencia
condenatoria que haYa

causado estado, Por e¡ delito

de violencia Política contra

las mujeres Por razÓn de

, así como, no ser
alimentario

Sin correlativo.

género
deudor

la
el

3. No podrá registrarse a

persona alguna Para
cualquier cargo de
elección PoPular sin antes
acreditar las evaluaciones
de control Y confianza.

Sección Segunda
Diputados

Artículo 80.

1. Son requisitos Para ser
electa diPutada o diPutado:

l. al X. [...]

Xl. No tener sentencia
condenatoria que haYa

causado estado, Por el delito

de violencia Política contra

las mujeres Por razôn de

, así como, no ser
alimentario

2. l.-.1

género
deudor
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lniciativa de LeY que adiciona

8; la fracción Vll al artículo 10
la fracción XXXII
y la fracc¡ón Xl al

al artículo 2; el numeral 3 al artículo 7 bis; la fracción Xlll al artículo

artículo 1 1, todos del del Estado de Jalisco'

GOBIERNO
DE ]ALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO Xll. En caso de haberse

desempeñado como
servidora o serv¡dor PÚblico,
acreditar que cumplió con la
obligaciÓn de Presentar
declaraciÓn de situación
patrimonial s¡empre Y

cuando esté obligado, en los

términos de leY.

declarado j
moroso o, en caso de serlo

demostrar que ha Pagado en

su totalidad los adeudos
alimenticios;ìf

Sección Tercera
Gobernador

Artículo 10.
1. Para ser Gobernadora o

Gobernador del Estado se

requiere:

V. No ser titular de la

Secretaría General de

Gobierno, Fiscalía General,
Fiscalía Central, Fiscalía

en materia de

l. al lV. [...]

Sin correlativo.

udicialmente

al

2.1...1

moroso o, en caso de serlo

demostrar que ha Pagado en

su totalidad los adeudos
alimenticios; Y

Xll. En caso de haberse
desempeñado como

servidora o servidor Público,
acreditar que cumpliÓ con la
obligaciÓn de Presentar
declaraciÓn de situaciÓn
patrimonial siemPre Y

cuando esté obligado, en los

términos de leY; Y

Xll¡. Presentar constancia
de no antecedentes
penales, así como
acreditar las evaluaciones
de control Y confianza.

Sección Tercera
Gobernador

Artículo 10.
1. Para ser Gobernadora o

Gobernador del Estado se

requiere:

V. No ser titular de la

Secretaría General de

Gobierno, Fiscalía General,
Fiscalía Central, Fiscalía

n materia de

l. al lV. [...]

2.1...1

declarado judicialmente

al e
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lniciativa de LeY que âd¡ciona

8; la fracción Vll al artículo 10
la fracción )O(Xll
y la fracción Xl al

al artículo 2; el numeral 3 al adículo 7 bìs; la tracción Xlll al articulo

articulo 11, todos del del E$ado de ialiscc'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Delitos Electorales Delitos

Secretario o Secretaría del

Despacho del Poder

Ejecutivo, a no ser que se

separe del cargo, cuando
menos novellta días antes

de la elección; Y

Vl. No tener sentencia
condenatoria que haYa

causado estado, Por el delito

de violencia Política contra
las mujeres Por razon de

género, así como, no ser

ðeudor alimentario
declarado judicialmente

moroso o, en caso de serlo
demostrar que ha Pagado en
su totalidad los adeudos
alimenticios. .

Sin correlativo.

Sección Guarta
MuníciPes

Secretario o Secretaría del

Despacho del Poder

Ejecutivo, a no ser que se

separe del cargo, cuando
menos noventa días antes

de la elecciÓn; Y

Vl. No tener sentencia
condenatoria que haYa

causado estado, Por el delito

de violencia Política contra

las mujeres Por razon' de
género, así como, no ser

ðeudor alimentario
declarado judicialmente

moroso o, en caso de serlo

demostrar que ha Pagado en

su totalidad los adeudos
alimenticios; Y

Vll. Presentar constancia
de no antecedentes
penales, así como
acreditar las evaluaciones
de control Y confianza.

Sección Guarta
MuníciPes

Artículo 1 1.

1. Para ser Presidente o
Presidenta MuniciPal,

Regidor o Regidora Y

Síndica o Síndico se

requiere:

Electorales

Artículo 11.
1. Para ser
Presidenta
Regidor o
Síndica o
requiere:

Presidente o
MuniciPal,

Regidora Y

Síndico se

l. al Vlll. [...]
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lniciativa de LeY gue adiciona la fracción )O(Xll al artículo 2; el numeral 3 al artículo 7 bis; la fracción Xlll al artículo

todos del Código Electoral del Estado de Jalisco.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

8; la fracción Vll al artículo 10 la fracción Xl al artículo 11

Conforme a lo anter¡ormente expuesto'. sometemos a la

consideraciÓn de esta honorable Asamblea la siguiente iniciativa

DECRETO

serv¡dor Público
del municiPio de que se trate,

a no ser que se separe del

cargo noventa días antes de

la ãección. Si se trata de la
funcionaria o funcionario
encargado de Ias finanzas
mun¡c¡Pales, es Prec¡so que

haya rend¡do sus cuentas al

Congreso del Estado Por
conducto de la Auditoría

Superior del Estado de

Jalisco; Y

X. No tener sentenc¡a

condenatoria que haYa

causado estado, Por el delito

de violencia Política contra

las mujeres Por razon de

género, así Gomo, no ser

ãeudor alimentario
declarado judicialmente

moroso o, en caso de serlo

demostrar que ha Pagado en

su totalidad los adeudos
alimentic!os.

Sin correlativo

lX. No ser lX. No ser serv
del municiPio de que se trate,

a no ser que se separe del

cargo noventa días antes de

la elección. Si se trata de la

funcionaria o funcionario

encargado de las finanzas
municipales, es Preciso que

haya rendido sus cuentas al

X. No tener sentencia

condenatoria que haYa

causado estado, Por el delito

de violencia Política contra

las mujeres Por razon de

género, así como, no ser

ãeudor alimentario
declarado judicialmente

moroso o, erì caso de serlo

demostrar que ha Pagado en

su totalidad los adeudos
alimenticios; Y

Xl. Presentar constancia
de no antecedentes
penales, así Gomo

acreditar las evaluaciones
de control confianza.

idor público

Congreso
conducto
Superior
Jalisco; Y

del
de
Cel

Estado Por
la Auditoría
Estado de

de

Pâgina28 de32



lniciativa de LeY que adiciona la fracción Ðüll al artículo 2; el numeral 3 al artículo 7 bis; la fracción Xlll al artículo

la fracción Xl al artículo 1 1, todos del Código Electoral del Estado de

8; la fracción Vll al artículo 10 Y

Artículo 2o.

1. Paralos efectos de este Código se ent¡ende por:

la XXIX. [...]

Artículo 7 bis.

Jalisco.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

QUE ADIGIoNA LA FRAcclÓN Xxxll AL ARTícUto z, EL

NUMERAL 3 Ai Ã'Riiöùþ-z eis; Ll$,îccrÓN xrrr AL

ARTicuLo s, lA-rnecclÓN vll fu ARTíGULo 10 Y LA

FRAcctóN x 
-ÃL'ÀiiícùLo-ït, looos DEL cÓolco

LmõroRAL DEL ESTADo DE JALlsco'

út¡lCO. Se adiciona la fracción XXXII al artículo 2; el numeral 3 al

artículo 7 bis; la iraðc¡on Xlll al artículo 8; la fracción Vll al artículo

10 y la fracción ii al artículo t ì , tooor del código Electoral del

Estádo de Jalisco , para quedar como sigue:

XXX.Personajoven:Ciudadanaociudadanoquealdíadela
elección cuente con una edad entre los 18 y 35 años;

XXXI. Diputación Migrante: La d.iputada o el diputu.go lT'9::Î::
el extranjero, elegido por el p-rincif¡à Oe representaciÓn proporcional

en los téiminos de este CÓdigo; Y

XXX|l.Evaluacionesdecontroldeconfianza:Aquellosexámenes
que se aptiquen pãi p"rt" de la autoridad electoral a quienes se

quieran postular å cuålqu¡er cargo público de elecciÓn popular que

mínimamente seãn de situación patrimonial, médico, psicométrico'

poligráfico Y toxicolÓgico'

CaPítulo Segundo
De los Requisitos de Elegibilidad

Sección Primera
DisPosiciones Generales

1 . t...1
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lniciativa de LeY que adiciona la fracción XXXII al artículo 2; el numeral 3 al artículo 7 bis; la fracción Xlll al artículo

la fracción Xl al artículo 1 1, todos del del Estado de Jalisco.
8; la fracción Vll al artículo 10 Y

2.1...1

3.Nopodráreg¡strarseapersonaalgunapara.cualqu¡ercargode
elección popular sin antes'acreditar lãs evaluac¡ones de control de

Artículo 80.

1. Son requ¡sitos para ser electa diputada o diputado:

l. al X. [...]

Xl. No tener sentenc¡a condenatoria que haya causado estado, por

el delito de violencia política contra las mujeres por razón de

género, aSí como, no Ser deudor alimentario declarado

judicialmente moroso o, en caso de serlo demostrar que ha pagado

än tu totalidad los adeudos alimenticios;

Xll. En caso de haberse desempeñado como serv¡dora o servidor

püOlrco, acreditar qr" 
"utplió' 

con la obligación de presentar

declaración de situación patrimonial siempre y cuando esté

obligado, en los términos de leY; Y

Xlll. Presentar constancia de no antecedentes penales, así como

acreditar las evaluac¡ones de control de confianza'

2. 1,...1

confianza

Sección Segunda
Diputados

Sección Tercera
Gobernador

Artículo 10'

1. Paraser Gobernadora o Gobernador del Estado se requlere:

l. al lV. [...]
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lniciativa de LeY

8; la fracción Vll
que adiciona la fracción XXXII al articulo 2; el numeral 3 al artículo 7 bis; la fracción Xlll al articulo

la fracción Xl al artículo 1',! todos del Código Electoral del Estado de Jalisco'
al articulo 10 Y

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

V. No ser titular de la secretaría General de Gobierno' Fiscalía

General, Fiscalía clnit"l, Fiscaría Especial_en materia de Delitos

ElectoralesSecretarioosecretaríade]DespachodelPoder
Ejecutivo,anoserqueseseparedelcargo'cuandomenosnoventa
dias antes de la elecciÓn;

Vl. No tener sentenc¡a condenatoria que haya causado estado, por

el delito de violencia política conträ las mujeres por razÓn dP

género,asícomo,noserdeudoralimentariodeclarado
judicialmente moroso o, en caso de serlo demostrar que ha pagado

än tu totalidad los adeudos al¡menticios; y

Vll.Presentarconstanciadenoantecedentespenales,aSícomo
acreditar las evaluaciones de control de confianza'

Sección Cuarta
MuníciPes

Artículo 11.

1. Paraser Presidente o Presidenta Municipal, Regidor o Regidora

y Síndica o Síndico se requiere:

L al Vlll. [...]

lX.Noserservidorpúblicodelmunicipiodequesetrate,anoSer
que se separe Jãl 

"urgo 
noventa días antes de la elección. si se

trata de la funcionariã o funcionario encargado de las finanzas

municipales, es óiã.ito que haya rendido sus cuentas al Congreso

del Estado por ãonOuctó de lá Auditoría Superior del Estado de

Jalisco;

X. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por

el delito de violencia política conträ las mujeres por razon de

género,asícomo,noserdeudoralimentariodeclarado
judicialmente moroso o, en caso de serlo demostrar que ha pagado

än 
"u 

totalidad los adeudos alimenticios; y

Xl.Presentarconstanciadenoantecedentespenales,asicomo
acreditar las evaluaciones de control de confianza'
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ln!ciativa de que adiciona la fracción XXXII al artículo 2; el numeral 3 al artículo 7 bis; la fracción Xlll al artículo

Xl al artículo 11 . todos del Código Elecloral del EstaCo de Jalisco.Ley
vll8; la fracción al artículo 10 la fracción

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

TRANSITORIOS

PRIMERO" El presente decreto enirará en viEor al dia siguiente de

su publicac¡Ón en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'

SEGUNDO. La autoridad electoral implementará las modificaciones

presupuestales y reglamentarias para el cumplimiento de la

prur"nt" ieforme, para que puedan ser aplicadas en el proceso

electoral 2027.

SalÓn de Sesiones del Poder Legislativc'

Guadalajara, Jalisco, a la fecha de su presentac¡ón'

El GnUpO PnnmH¡TNTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN lllAClCINAL DE LA

LXIV LTCISMTURA DEL CON¡ERCSO DEL ESTROO DE JALISCO

Dip. Hurtado Luna
PRrsloe Nre

¿4e R
Dip. lsaías Cortés Berurnen

lrurEcRRute
Dip. ar Madrigal Ðíaz

lNrrcR¡.rute

C> O:å/\
Dip. Marco Tulio MoYa Ðíaz Dip. Claudia'Murguía Torres

l¡¡trcnnNrr lrurrcnRxle

\
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